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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 
m 9 u m 

ADVERTES'GIA OFICIAL, 

¡^a leyes, órdenes y anuncios qn« hayan de in-
J # t » r f e e n loa Bolet ines OriciAtES sellan de mandar 
¿) Gek Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
,|rfB á los Editores de los mencionados periódicos. 
c (ttalirdeñ de 6 de abril de 1839 ; . 

S E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pmucio dk suscriciok.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las niieinas del Boleto», 
Corredera ba;a de San l'ablo. número 59, baío —Fuera de »sta capital, directa
mente por memo de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 

l¡ cu selk«.T l n ni'ui'Pro <u»>|lr 10 cuartos. 

ADVERTENCIA E D l T O R l \ b . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sean á mstanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente? asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de ( a i 
mismas; pero los de interés particular pagaran s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
r 

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE Mi
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde.) y su augusta Real'familia,-
coalinuan en el Real sitio de San dldefon-
so, sin oovedad n̂ su importante salud . 

I 1 h=r~ ' ! . 
REALES DECRETA. 

jejo de Minis->De acuerdoconmi Consej 
tros, 

Vengo en admitir la amisión t jac, 
fund.'i'la «'n el mal estado de su saino, ha 
presentado don'Anlonio Guetóladel cargo 
de (iebernador de la provincia de Bar-
celüii.i; declinan 'ole cesante con el ha
ber qué por clasilicacion le corresponda, 
y proponiéndome utilizar oportuna un -ule 
sus servicios. - -• 

Dado en S< î Ildefonso á 26 de julio 
de 186* —Esfe ruliricadode la Real ma 
ra.—til Presidente del Coosejode Minis
tros, Alejandró Mon: 

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros. 

Ñengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Barcelona a don Francisco 
aípúlveda ce>anlede igual cargo en la 
misin ¡^'provincia. 

DijÚo en San Ildefonso á 26 de julio 
de líwí-.—lista rubricado dé la Real'iua-
no.—presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Mon. 5 3 ^ 

* I 1 i ^ -

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, [ 

V^ngo en declarar cesante, con el 
hober'ipie por clasilicacion te eorresponr-
J a , á «Ion Francisco Martínez Monden^ 
Gobernador j e la prov ncia de falencia; 
quedándola llsfecha del celo é inteligen
cia con que ha deseñqieüadodicbo cargo. 

Dado en San Ildefonso á de julio 
de Í8b i .~E>lá rubricado de ta Real rua-
D o .~El Presidente del Consejo de Síin.s-
l f os, Alejandro Mon. 

J * 4 r H l £ 
^ De acberdo con el Consejo de 

Ven« 
f í ^ ^ ' ^ í ' f Valencia á don Antón* 
j * u ^ ; i . ^ q u < * desempeña igual cargo en 

I>klo " 

de 186 i.—UslA rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Món. 

De acuerdo con mi Consejo de Miois-

do don Eelipe Pérez había cobrado 
inulusen uirl.dieo. decmiforiui iad enn 
el dictamen tlcl Pvoiiíoh'or í'scal pidió 
la compútenlo autorización para pro-

-co¿.uüo rumo iuunprendido_fln ¡us. ar
tículos 5ití y 527 ilel Código penal: 

Une iMO"i)..ruador l.i ne^ó. fundán
dose, enn el tluüsi-'jo proviucí il, en que 

pro 
• d e 
e i la dé la (ifruftaf 
1 J)adn en Sao lld-fonso a 2G de julio 

dé 18G \. — E\l l inbncado de la Real ma-
nó.r-El. Presidente del Coosejode Minis
tros, Alejandre Moir. 

_ De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, 

Ve»#ñ en nombrar Gobernador de la ¡ 
provincia du^la Corona á don Antonio ¡ 
Fernandez di- Hendía v Valdés, Vizconde 
del Cer'íu, Diputado á Cutes, y Gober
nado?' que h i sido do varias provincias. 

Dado en San l.defonso á 26 de julio 
de i8o4 — Esta rubricado deía Real ma
no.—Il Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejatidro Aíou. - *• " 

De acuerdo con mi Consejo de Minis-

Visto el párrfM.GAdcL nrl. 10 de 
)a ley de 25 .1»;.sclioihbrc úUiíwo, da
da, para el uoUi<.ruo y adinuii.tracion 
de las pnivi' m i s , que.declara <|ue no 
sera neces . i . i la aulorizac onpara per
seguir el delito, de percepción de mul
las en dinero proscripción á ta cual se 
b.i dado efecto relroaelivo en la Real 
óiilt'M «te 15 .té novieitbre ú.luno: 

Considerando «pie los hechos c|U0 
fian ondina.lo este espediente son do 
tos e.sceptuados déla ¡tarantín (leaWin-
iizuci<>;i previa por el citado pánvlo tí." 
del ait . 40 de la ley de "25 de setiem
bre último; 

t.onli:riuándome cou lo informado 
por la Seeciou do E>lado y Gracia y 
Justicia del tloirseio de Estado, 

V c u l ' O en declarar inuecesarra la 
autorización solicitada por el Juez de 
Hacienda de Logroño. 

Dado en Palacio á once de junio de t r o s « I D..'ti» en Palacio á once de junio de 
\en£o en nombrar Oob-rnador.de la j mil ocliocieutm sesenta y cuatro.=E<-

provincia de Valladolid a don Vicente Lo- la rubrica.lo .10 la Real mano = K I P r e . 
zana, ijue desempeña .igual cargo en ta. 
de Guadiilajara. " ^ = j t 

Dado en.Síin Ildefonso á 20 de julio 
de 180 i. - Ksiá rubricado de la Real ma-' 
no.—El Presidenta del Couseju de Miois-
Iros.^Uejaüdro Mon. 

i>Ub--ecretaria —Sección de Onlon público.-
««ei.vd.j -a.-—Quintas. 

To> el .Ministerio de la Guerra En el espedieoté en nue. el Gober-
nquurut; üijiruvluuja ^ Lnjuukn lia liaslftd»-4 ooto tU4a4^4wnacitm en diez 
negado al J m « de Hacienda «le la ea¡>i 
ta l la a u l o i i z i i C i o u u n e solicitó para pro-
C e s a r al Alen ule «pie fué de Santa Co

ntorna don Eelipe Pérez. 
Resulta: 
Q u e aiñon fraiirta<e;;u¡ acudió a n 

t e el JuTgnrhi «te N a j a r a dennuetnttilo 
á don Fermg,t*erez. Alcalde i j h k too «le 
Santa (lobuna, por haber cobrado m u l 
t a s en din ro, sin invertirlas e n e l Cor
respondiente papel: 
' Que el Juzgad» s e inlnbfó d e l co 
nocimiento «lo l a causa por creer que 

de Minis- | era de la compclcneia del de Hacien
da, á ijnienpásó la denuncia: 

, 0 en nombrar Gobernador de la Qne en su V t t l u d el J„ez d o flacieu. 
• I ' lll». V :i l.i n/> i 4 i ni\ A . . . ; • • . . . da- i u í > l r j l í 0 ^ i j í L o p o i t u n a s diliuencias 

eg"$»rtgug!ioii «le U»s IiccThT}; v cbíno 
rcajiUaso- eoiaproliai'tft de_ jas_d'ecTara -

si t e n t e , d e l ( lou.>ejo d e M i n i s t r o s , A l e 
j a n d r o M o n . 

MINISTERIO DE. LA GOBERNACIÓN. 

Ne-

de.l actual la s^ ion le Real ófd.m que too 
la misma f cita tliriiíTa aquel Ministerio 
al Secretarlo del. Tribunal Supremo de 

, G ^ t t a ^ J b u ¡ t ó _ _ ^ 
(eConfirmandóse la Reina (que Dios 

goarde^con bi repuesto por ese Supn»-
-wo-TrÍ¡MiiKil. en la acordada que. Y. E . 
dirigió á e 5te Ministerio en 4 de junio 61-
liiiiu. «tí lia -ervidoTesnlver: que cuando 
en los esperhVrrtCírtr••stmiartaü-iuforma-
ciones que se instruyan en virtud de lo 

* dispuesto *«n la Real 6rden clrctdnr de 
23 de dicemb e de IS.'iS para aclararla 
lifgitinúdail de lasex-u iones de que tra
ía ol art. 713 d -b i 4ey de-r emplazos \i-
gente, pioput^taguoe individuos de tro
pa ciiii.o adquirid -s con porterioridad á 

I su declaración <le s'oMados. baya nocesi-
^ dad de reconocer por facultativos cas •ado en Sin Il.lpf/wiaA * Ofi i • r t *-v a M t w * v -<• "«mvtfwiy v q ^ a ^ c n i r a - ñau ue reconocer por racullatiros cas 

' e D b a D I W e - f o n 9 0 á 2 6 JPbpJ ÍLPnci ^ a l g u n o s testigos que el Í C T H l F e n s e s á alguúTde sus padres ó berma-

nos u»n objeto de asegurarse de si están 
ó no impedidos para ganar el susli-nlo, 
se solicite H reconoeiniienlo á petición 
del liscal actuario por los gefes de los 
cueros al Capitán general del distrito 
respectivo, quien en su consecuencia da
rá la ónlen al Gobernador militar de la 

Srovjncia en donde residan los interesa
os para ¿ifrcomparecencia y nombra-

mi nto de l o s Profesores que han de prac
ticar el reconocimiento á su presencia, ó 
de la persona delegada si otras atencio
nes del sen cía le ̂ impidiesen asistir; y 
que dichos Gobernadores autoricen con 
su visto bueno el certificado que espidan 
los facultativos, poniendo además en él 
el sello que se use en el mismo Gobierno 
para la correspondencia oficial; pero s i 
al paciento no le fuese posible ir al punte 
en donde baya profesores del cuerpo d e 
Sanidad militar sin reponerse á malas 
consecuencias por la gravedad «le sus pa
decimientos, en este eslraorduymo c a s o 
el imlbado Gobernador, después que s e 
le lia¿;o constar así. podrá disponer que 
el reconocimiento tenga lu^ar en presen
cia del Alcalde de la población en donde 
resida el individuo, por los facultativos 
titulares de la misma, najo el concepto 
fjtw s¡ no hubiese cuas que uno. se le aso
cie otro ú otros de los pueblos inmedia
tos, autorizándolo dicho Alcalde consti
tucional con fu visto bueno y el sello del 
Ayuntamiento, al pie de lo cual pondrá 
el Gobernador el motivo que impidió ve
rificar al reconocimiento por profesores 
capenses.» 

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro de la Góbe'r ación, lo-
traslado á V. S p a r a su conocimiento, e l 
de !os Alcaldes v Ayuntamientos de esa 
provincia y demás efectos correspondien
t e s —Dios guarde-á_Y. S . muchos anos. 
M.lurid 27 de julio de 1864.— l í l Subse
cretario, José Elduayen.—Sr. Goberna-

-dop do lo fyovwcia-de , . " 

" s e g u n d a s e c c i ó n . 
GOBIERNO D 8 LA PROVINCIA DE .MADRID. 

acción ile Gobierno.—Negociado 6.°— Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia^Guar-
•dia civil¿ lusjiectores de "igilancia ¿ d e -
mii9 i'ependienles.de mi autoridad,jpro-
ccúerán h la busca y captura del sargento 
desertor Gárlo6 González y Pérez, cuyas 
s mas se espresan á continuacion, debiendo 
darmeconociuíTeoio deesTeTServiíio: 

Madrid 2 d e agosta de i 8(54,—El 
Gobernador interino, Alonso. 

Estatura o pies. 2 pulgadas, (i l ineas ; 
polo y C e j a * c a s i a r t o s ; njil.s a z u l e s ; nariz 
regular; b a r b a ninguna; Color bueno. 

http://Oob-rnador.de
http://'ependienles.de


Concluye la copia de Ja cuenta del cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1S64 
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ÉPOCA. 

P e r n o » 
Carros 

de 
bueyes 

ídem 
de dos 
ínulas. 

Caballe
rías m a 

yores. 
Id. me 
ñores. era» pr«stó «1 wrTício. Hora. 

c 
Mes. Ano 

Carros 
de 

bueyes 

ídem 
de dos 
ínulas. 

Caballe
rías m a 

yores. 
Id. me 
ñores. 

Ó. F r i i K i f C O Ariuu. . 7 17 Junio. 1864 » 9 9 2 
Ídem V n id. id. » • 9 i 
Me m 17 id. id. » 9 2 a 

12 17 id. id. 9 9 u 8 
ldera * 0 Ú) id. id. 9 9 ' 9 2 
¡ Je m 12 18 id. id. 9 2 9 
ídem 12.. 18 id. id. » • 9 5 
Idam 3 IX id. id » 9 1 9 

Ídem (2 iQ id. id. 9 2 B 
ídem • 2 19 id. id 9 9 5 
ídem 1 •20 id. id » 2 » • a 

ídem \ 12 20 id. id. 9 2 0 I 
ldera 12 ' 20 id. id. 9 9 5 
ídem 3 20 id. id. 9 » 3 
ídem 6 21 id. i d * • • 9 •9 1 
ídem 7 21 * id. id~ • 9 9 3 
ídem 7 21 kl. id. . » • 9 D 3 
ídem 7 •¿i íH. id. 9 B 3 
ídem 7 21 id. id. t 9 • 1 
ldera 12 21 id. id. .9 2 D 
ídem t ¿ 2» id. id. • 9 a 5 
Iddm 3 21 id. id. • 9 9 1 
ídem 6 21 id. id. 9 9 i 
Ídem 12 22 id. ¡a . 11 2 » 
ídem U 22 id. id. » 9 9 5 
Ídem 3 22 id. id. • • 1- * 3 
ídem 3 2 2 id. id 9 » i | 
ídem 12 V3 i !. id • 9 2 » 
Mein R 13 id. id. » a 9 5 
ídem 12 21 id. id. » 9 2 9 
Idftm 12 24 id. id. a » • 9 5 
Ídem 12 25 i l . id. » 9 2 )> 

ídem i 2 25 • id. id. . 9 9 9 5 
ídem 6 2». U . id. » D 9 1 
ídem 6 26 id. id. 9 a 9 1 
Ídem . ... 12 26 id. id. 9 9 2 9 
Ídem il 2(1 id. Id. 9 v 9 5 
ld»ra % 26 id. id. 9 2 » » 
ídem 6 27 id. id. „ 9 a 1 1 
ídem • 27 id. id. 9 9 » 1 
ídem — — 12 27 id. id 0 9 2 » 
Ídem 12 27 id. id » • » 5 
ldera 3 27 id. id. 9 » 9 i 
ldera. 7 28 id. id. 0 9 9 5 
ldera 7 •28 id. id. » 9 9 5 
Ídem 7 •28 id. id • B 9 3 

. ídem 7 M id. id. 1 » 9 3 
'. ídem 7 '8 id. id. 9 9 8 

ldera 7 28 id. id. » n D 3 
Ídem w t t a> m • i 28 id. id 2 • 28 id. 

IU. ldera 12 28 id. Id. » 9 9 5 
ídem 3. 28 id. id. 9 9 9 1 
Idi-ra 9 29 id. id. J) 9 » 1 
ídem s ' 6 19 id. id. » » a 1 
Ídem 12 29 id. id. 9 9 2 9 
ídem 12 29 id. id. 9 9 9 5 
ídem I I 30 id. id. - 9 9 9 2 
ídem II 30 id. id. I» 9 2 9 
ldera I I 30 id. id. f • 9 1 9 
ídem H 30 id. id. 9 9 1 9 
ídem 11 30 id. id. 9 9 1 9 
Ídem 12 V) id. id 9 9 2 I 
ldera W. 130 id. id. » 9 9 5 

BAGAJES. 

Comienza 
el 

serticio en 

Madrid. 
id. • 
id. 
id. . . 
id. 
id . 
xd. 
id. 

i 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
I d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id ; 
íi». 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
iü. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien te presta. 

. . . 

Guardia civil. » 
ídem 

Para reten. . . 
Id.ro 

Resallo Fontan y su mujer. 
Para re leo . í •• . . • 

Id.-íD j§ «, 
, ) . Ramón Pascual. Z 1 * 1 

i 'otarete .-. • 
ídem 

D. Francisco Traujo. . . . 
Pi íro je leuí 

ldera 5 
Agustín Recio y dos mas. . 
J,)>¿ Moniesi-lin. . . • • 
Guurdia civil . ; . 

Idetn 
loem 

~ ldera 
Para reten. . . 

ldera 
Matías Bolsín . 
taiu'on Loeche. . 

Para i c t t n . . . . . 7 . f 
ldera _ 

J luan Tellez y dos mas. 
;las Minguez 

Para releo. . . . . . 
Idcm 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Antonio García 
Juan A varado 
Para reltn 

ld»m 
D. Miguel Rodríguez. . i 
I). >ianu"l.»az 
B 4ttton Nepoiñuceno y otro. 
P , ra r a e n . . . . " . . 

ídem 
loan Aguilera 
m»cent«í Gutiérrez y otros. 

Pedro Fernandez v ol ios. 
M xiiiin Lope/, y dos mas 
Modesto S t u t h e z y dos mas 
Guarnís, civ 

ídem 
Pira reten 

Id»»»n 
Joaquín Duque Pinto. . . 
Manuel Rudn. ucz. . . 
lluperio Martin . . . 
Para reten 

Habilitado del primer tercio 
ídem, 
ídem 
ídem 
ídem 

Para reten 
Ídem 

Cuerpo 4 que pertenece. 

Presos, 
ídem 

»'• 

PASAPORTE. 

Punto de ¡a 
espedicion 

i 
Pobre. 

Cazadores de Cataluña. 
• 2 se £ 

Z. 9f_ ~ _• 
Infantería de Isabel II. 

9" s T '¿ 
e 5 * : j 

Pobres. 
I ,S ÍF '= ~ -

.-5 Presos, 
ídem 
Ídem 
ídem 

Z 9 ~ • •» 
P ji "3: — 

Pebre, 
ídem 

? ~5 ' i 
- Pt>breor — -

ídem 
• v r - r »*• " " 
• - J ¡ " . 2 ' : 
K. Z *¿ • "' a- Eí ~ ~ 

- r — - ^ 
: z ~- r ¡~1 *i ~ Z C 
• *z —"~ -s •£ ® o " 

Pobre, 
ídem 

~ ~ ~ •' 
Artillería. 

Provincial. 
Pobre. 

• £ ~.Z ~- C — £ ri 
~ ' ~ 9. »_ . -

Pobre. 
ídem 
Ídem 
Idcm 
Mem 

Presos. 
ídem 

9 
. " 9 
Pobre, 
ídem 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 
Ídem 
Idení ' 
ídem 

a 

-Bladrid. 
ídem 
ídem 
Itlnn 

Valla.kdid. 
M « i n d . \ 

~ 4d*»m ' 
7. ;ttíem^ 
~ ídem -r-

Ídem 
liiern-
ldMU 
liiém 

L ealona, 
C 'Ul , ! . * 

Madi d. 
I.fem 

1 Jdé3ta 
ldera 

i í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ld>'m 

¿aragpza. 
M..0 id. 

' ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
ld "m 

e n e r e s . 

Madrid, 
í d e m 
Ídem 
ídem 
ídem 
I «.Mil 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ble » 
ídem 
ídem 
Mem 
l l e m 
ll1"IU 
l lem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Id m 
ídem 

Autoridad. 

FECHAS. 

16 
jlb 
16 
1' 
9 

17 
17 
18 
18 

Gobernador. 
Ídem 

Alcalde corregr 
Idcm 

Alcalde wns l ip 
\lcalde corregr; 

ídem 
Capitán geí.era! 

|dem 
\lcald» corregr.||^ 
CapitaS ge>i«*'al.(H9 
vical'b' corregr."* 

ldera 
.ilchld¿ constit, 

Cíe. militar. 
Gobernador, 

l.lem 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
^ e m ~ . 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde corregr 
Ídem 

Goberua or. 
Dr. del Hospital 
Alcalde correyr 

Idam 
Idwn 

l l e m 
l«!em 
ídem 

Alcalde constit. 
ídem 

Alcalde corregr. 
ídem 

Cantan t ' faeral . 
Idwn 

Ci.bern. dor. 
Mcalde ctrregr 

ídem 
Gobernador. 

Alcalde corregr 
Idftiñ 
I 'em 

Gub"rn.idor. 
ídem 

Alcalde coire¿:r. 
|d»fra 

G( berua lor 
ídem 
ídem 

Alca'de corregr. 
Ídem 

C1 piía 1 geueral 
ldera 
ídem 
ídem 
Ídem 

Alcald*» corregr. 
Ídem 

Mes. 

Junio. I isi. 
id. i 
id. 

—tér-
id. 
i d . . 

• nr.> 
id. 

: id. 

id. 
- id. 

id. 
ta. 

¿ 5 

Selbr* . ¡18631 
^ t 8 0 4 

id 
id. 
id. 
id. 

b i d . 
id. 
i J . 
Id. 

!:!: 
i d . 

I i' 1-
Id 
¡ ». 
:d. 
id. 
id. 
id 
id 
1 • 

id 
i . 

-i.i 
Id 

J d 
id 
id. 

^ d . 
id. 
1«. 
id 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
. 1 . 
i l . 
id. 

Año 

id 
id. 
id 
id. 
id. 
id 

| - 4 d . 

id. 
id. 
id. 
id.l 

Procede 
el asistido 

de 

Cárcel, 
ídem 

Madrid. 
- W e r o -

IJGuadarrama 
Madrid, 

ídem-' 
ídem : 
ídem 
ídem 
l lem 
ídem ^ 
ídem ? 

Nombela. 
Madrid, 
Cárcel, 

ídem 
Itera £ 
ld*m 

Madrid. 
Ido 
ídem 
ídem . 
ídem 
biern 
I ieui 

Tvo rejón. 
M.<dnd. 

l.Hin 
1<1 ;m 
l io .u 
Idftm 
ídem 

(V-rralbo> 
>ia t)iala 

Ma-l. i-l. 
Id-lll 
ídem 
Lie ,1 
ídem 
1 lem 
Ideid 

Getafe. 
vBeru.ird. 

I em 
7 1 le 11 

I 
Caree». 

I.ie.n 
Madrid; 

ídem 
ídem 
l io 11 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
l l e m 
1U III 
ídem 
ídem 
I lera 
ídem 

Puebio en 
que se 

leí minó el 
servicio. 
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Es copla conforme con las órdenes originales que se acompañan y se hallan insertas en el libro diario de bagajes de esle canlon, á que me refiero y certifico. Y para los efectos que prescribe el art. 43 del Reglamento aprobado por el 

Excelentísimo señor Gobernador civil en 26 de marzo de l 8 / ¿ uara llevar á efecto lo que dispone la Ueal orden de 18 de agosto de 1857 sobre contrata de bagajes, libro la presente en Madrid á 6 de julio de 1864.—El Secretario, Camilo 
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Q Ü [ N T A SECCIÓN. ¿ « o í 

^gtRAf.lO.V PRINCIPAL DE HlClENDA PÜ-

^ BtlCA DB LA PflOVlNCIA DE MADBID. 

g| estanco del Re*! silio d*. San Lo-
0 del Escorial se baila vacante por 

Jj a r a cion d I que lo desempeñaba. 
Lo I " 6 s e a v í s a a ' P ^ ' i c 0 P a r a «i 1 1 0 

e j icrmino de ocho dias, contados desde 
c J ü f l l en que aparezca inserto este anun-

•{, en el Boletín Oficial de la provincia, 
orésenten al Excnio. señor Gobernador 
£„s instancias las personas que lo solí-

c %adrid 5 de agosto de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

El estanco de la villa de Valdela^una, 
# dalla vacante por separación del que 
lo desempeñaba. 

¿oque se avisa ál público para que 
e n oí término deochodias, contados desde 
3(juel en que aparezca inserto este anun
cio en el boletín Oficial de la provincia, 
presenten al Excmo. señor Gobernador 
¡¡os instancias las personas que lo soli-

Vrovincia de Madrid. 

108.819 D. Ramón González Sela. 
188.820 D. José Francisco llurzaeta. 

Guerra. 

108.655 D. Manuel Rodrigues. 

Gobernación. 

108.656 D. Juan Torres. 
Madrid 1.* de julio de 1864.—El Se

cretario, Manuel A. Ulibarri.—V.° B . ° — 
El Director general presidente, José G. 
Barzanallana. 

, l Madrid 5 de agosto de 1864. -José 
Fernandez de Riero. 

El estanco de la villa de Manzanares 
el Real, se baila vacante por separación 
¿el que lo desempeñaba. 

Loque se avisa al público para que 
en el término de ocho días, contados des
de aquel en que aparezca inserto este 
anuncio en el boletín Oficial de la provin
cia presenten al Excmo. señor Goberna
dor sus instancias las personas que lo so
liciten. 

Madrid 5 de agosto de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

SESTA SECCIÓN. 

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. 

Relación núm. '.90 do orden. 

Los interesados que á continuación se 
«presan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes;de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si o por persona auto
rizada al efecto en la forma que previene 
la Real orden de 23 de febrero de 1856 
á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, de diez á tres, eu los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda, que se han emitido á virtud de 
las liquidaciones practicadas por las res
pectivas o f i c i n a s ; en el concepto de que 
previamente han de obtener del departa
mento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán 
de manifestar el número de salida de sus 
respectivas liquidaciones. 

Centros de que proceden. 
Estado. 

Número de 
INTERESADOS. 

INTENDENCIA DE EJÉRCITO DEL DISTRITO DE 

CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta la adquisición de diez y 
seis baños de hojadelata con 1 festino á 
los hospitales militares del distrito, se 
anuncia al público que este acto tendrá 
lugar en la Secretaría de esta Intenden
cia á las dos de la larde del dia 1 2 de 
agosto próximo, en cuya oficina podrán 
verse hasta aquella fecha el p iego de 
condiciones, modelo de proposición y ti-

Eo del efecto. El precio límite de cada 
ano es el de 320 rs., y para lomar par

le en la licitación es indispensable acom
pañar á la oferta que se presente carta ! 
de pago que acredite haber entregado en 
la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 2 . jÜ rs. en metálico ó valores equiva-
lentes. 

Madrid 31 de julio de 1864.—El Co-
misario de Guerra Secretario, Nicolás de 
la Cuesla. 

8.01'ílj j T J j i ,-. . \, r | j | 
Debiendo procederse á contratar en 

pública subasta la adquisiciondeii apa
ratos calorífero-conservadores para ios 
hospitales militares del distrito, se anun
cia al público que este acto tendrá tugar 
á la una de la larde del dia 12 de agosto 
inmediato, en la Secrelaiia de esta Inten
dencia , en cuya oficina podrán verse 
hasta aqu lia fecha el pliego de condi
ciones, modelo de proposición y tipo del 
efecto. Para lomar parle en la licitación 
que se verificará con arreglo á lo que al 
efecto está mandado, es indispensable 
acompañar á la proposiéion carta de pa
go que acredite haber entregado en la 
Caja general de Depósitos 1500 rs. en 
metálico ó valores equivalentes, y aun 
así no será admitida ninguna que esceda 
de 700 rs., que es el precio-limito üjado 
á cada uno de los mencionados, calorí
feros. 

Madrid 31 de julio de 18(34.—El Co
misario de Guerra Secretario, Nicolás de 
la Cuesta. 

gumía y tercera calidad y baldío, tasada 
en 29.312 rs. 12 cents., a rebajar cargas. 

Una casa en dicha ciudad de Zamora 
y su calle de San Andrés, señalada con 
el número 21 , cuya superficie mide 3251 
pies, 55 cents.; siendo su valor en tasa
ción 38.907 rs, 50 cents, á rebajar car
gas. 

Una panera en dicha ciudad, en la 
calleja cerrada de San Vicente, que mide 
de superficie 975 pies 98 cents., y está 
tasada en 5331 rs . , á rebajar cargas. 

Un solar ó corral con sus cuadras, si
tuado en dicha ciudad en la piazuelá de 
San Gil, que mide de superficie 2855 
pies. 25 cents, cuadrados, y e¿tá lasado 
en 7112 rs. 13 cents., á rebajar carga*. 

Y una casa en dicha ciudad en la 
plazuela de la Renova, señalada con el 
número 35, con fachada á las calles de 
Sania Clara y San Torcualo, por las que 
tiene los números primero y segundo; la 
cual consta de 4252 pies 46 cents, cua
drados de superficie, y ha sido tasada en 
152.414 rs. vn. á rebajar cargas. 

Para el doble remate, que ha detener 
tugaren esta corte, y en Zamora, se ha 
señalado el dia 24 de agosto próximo, 
desde las doce de la martina en adelante, 
en Madrid en la Audiencia del Juzgado 
de Buena-vista, y en Zamora en la Au
diencia de aquel Juzgado, en cuyos dos 
puntos estarán de man fiesto las tasacio
nes y pliego de condiciones presentado y 
aprobado, debiendo advertir que no se 
admitirá postura á ningnna finca de las 

: anunciadas que no cubra las dos terceras 
' partes del precio en que respectivamente 
' están tasadas. 

Madrid 50 de julio de 185'*.—Como 
' sustilulo del doctor don C áudio Sanz y 

Marea, Francisco Fernandez de la Torre. 
5 5 1 . 

de Velasco, impuso á favor del patrona
to que fundó el Licenciado don Maleo 
Fernandez, según escritura de 24 de d i 
ciembre de t 7 6 l . ante el Escribano don 
Manuel'Chinchilla. 

3 . a Otra obligación por 39.4S0 rs. y 
4 mrs., por don Antonio de Rada, á fa 
vor de don José Vinas, según escritura 
de O de julio de 1801. otorgada ante el 
Notario don Fausto Manuel Esguerra. 

Y 4 / (Jira de 0000 ducados de prin
cipal y rédito anual de 1980 rs . . por 
don Antonia de Rada Velasco y Albara-
do, á favor del mavnrazgo fundado por 
don Pedro Velasco Bracamonle, por es
critura de 22 de agosto de 1755, ante e l 
Escribnño de provincia don .Manuel Mer
lo; bajo ap 'rcibiniienlo, de que no com
p a r e c i d o en el término señalado, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 50 de julio d e 1864.—Anto
nio María de Prida.—-Por m a n - l a d o de 
S. S . , Liceociado Ferm.n Gutiérrez y Go
mara.—530. 

N 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MADRID. 

Partido de Alcalá de 
Anchuelo. 

Henares.— 

del 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

limero de 
Ml"l • de las 

Jiqui'laciunM. 

108.811 
108.612 

' i i . r, . 

D.Juan José Martínez. 
D. Fernando Pérez de 

Rozas. 
Gracia y Justicia. 

108.813 D. Vicente Miragall. 
Guerra. 

108.814 D. Vicente M«»nte y Vidal. 
108.815 D. José Pérez Dávila. 
10*.816 D. Francisco Urbano. 
108.817 D. Francisco Valicourt. 

Estado. 

108.822 D. José López Juana Pinilla. 
Contaduría Central. 

108.818 L . Rafael Ramírez Areltano. 
108.657 D. Juan Pcfluelas de Za

mora. 
108.677 D. Gínés González Paredes, 

y D. José María Nevot. 

Juzgado de primara instancia del distrito de 
Bueña-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo y Romero, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
visla de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, como sustituto que 
es del doctor don Claudio Sanz y Barea, 
dictada en los autos de concurso de acre
edores del Pósito de Madrid, se venden 
en pública subasta las lincas siguientes: 

Una casa-meson con huerta v soto 
contiguo á la primera, sitas en término 
de la ciudad de Zamora, tituladas del 
Puerto, siendo el peí ¡metro de la casa-
meson. con inclusión del corral, de 9987 
pies, 9 i centesimos; la h u e r a de caber 
una fanega de segunda calidad, y el so
to de tres celemines de tercera calidad, 
tasado todo en 20 .200 rs. Y O . , á rebajar 
cargas. 

Una posesión en dicho término de Za
mora, conocida con el nombre de Tem-
biajo, de caber 57 fanegas 236 estada
les, de á 500 estadales la fanega, de so

juzgado do primera instancia del distrito 
Hospital. 

^ O ThBpIIDI-II Ib lo JTft 4 J) ' 
Don Antonio María de Prida, Magistrado 

de Audiencia fuera de Madrid, y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corle. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á doña Rafaela y d o ñ a Francisca 
Carrion, ó á sus herederos, sí estas hu
biesen fallecido: A los que se crean con 
derecho al patronato q*4e fundó el Licen 
ciado don Maleo Fernandez: A don José 
Viñas, ó á sus herederos, si e-te hubie
se fallecido; y á los que se crean con 

; (i T e c h o al mayorazgo fundado por don 
Pedro de Velasco Bracamonle, pan que 
en el termino de veinte dias, contados 

1 desde la pir licacion de este edicto, com-
. parezcan en legal forma en este Juzgado 

y escribanía del Licenciado don Fermin 
I Gutiérrez y Gomara, que la tiene en la 
1 plazuela del Biombo, núm. 2, cuarto ba 

jo , á contestar la demanda deducida por 
j don Jaime Benel, como marido y con

junta persona de doña Josefa Pérez, y 
. en concepto de apoderado don Eugenio 

Mará Sevillano, y doña Ramona Pérez 
su mujer, ambos de esla vecindad, como 
dueños de la casa situada en esta corle, 
en la calle de la Cava Baja, titulada po
sada del Galgo, señalada con los mime-
ros 11 antiguo, 10 moderno, de la man
zana !">n, sobre liberación ó caducidad 

. de las obligaciones siguientes: 
I 1 .* Una obligación hipotecaria cons

tituida sobre dicha casa, por la cantidad 
de 6600 rs. de capital, con rédito anual 
de 330 rs. por escrilura de 13 de di
ciembre de 1658, otórgala por don Agus
tín de Galarea, á favor de doña Rafaela 
y doña Francisca Carriou por los dias de 
su vida, y después del fallecimiento de 
ambas, al de la memoria fundada por 
don José Carrion y Fernandez, ante el 
Escribano don Marcos Martínez de León. 

2 / Otra obligación constituida sobre 
la espresada casa, de 13 000 rs. de ca
pital por 2 y 1]2 por 100 de rédito aunal, 

3ue don Francisco de Montes, como apo-
erado del señor marqués de las Cuevas 

Rotación de las inscripciones defectuosas que se 
tullan ch los libros de la auliuua Contaduua 
de hipotecas de esto p rtido, pertenecientes 
¿dicha ciudad, con esprc^ioa de los afiusáque 
corresponden, instrumentos otorgadas y d e 
fectos dd que adolecen. 

1774. En la de la escritura de imposi
ción de censo otorgada por Francisco 
García de Juan y oíros vecinos de An-
chuelo, no consta á favor dequiénse hi
zo la imposición, y fallan los linderos de 
algunas Üucas. 

1776. Eo la de la escritura de venta 
de varias fincas otorgada pu-los here
deros de Justo Veguero en favor de An
tonio Fernandez, no constan los linderos. 

1776. Eo la de la escritura de impo
sición de censo otorgada por Diego de To
más y Catalina y de laRiscaen favor del 
Hospital de Antezana, faltan la cabida y 
linderos de algunas fincasá él a eclas. 

1777. En la de la escritura de ce
sión de una capellanía por don Manuel 
(¡arcía Rojas al convento de la Madre de 
Dios, falta la cabida de una tierra. 

1806. En la de la escritura de reden
ción de un censo por Mateo López, que pa
gaba al colegio de Verdes de la Universi
dad de Alcalá, no se citan los bienes á é l 
afectos. 

1837. En la de la escrilura de venta 
de una tierra otorgada por Vicente Tor
re, vecino de los Sanios, en favor do Mar
tin Fernandez, no constan los linderos. 

1837. En la de la escrilura de venta 
de una tierra otorgada uor Inocente Gar
cía en favor de Miguel López, no constan 
los linderos. 

1857. En la de la escritura de reco
nocimiento de un censo á favor de la me. 
moría del Maes'.ro Antonio Cerralo, otor
gada p >r Ñor!» -rio García con hipoteca 
de varias Piucas, no constan linderos. 

1837. En ta de la escrilura de reco
nocimiento de un censo otorgada por 
Luis Prieto en favor de la memoria del 
maestro Cerrelo, no constan linderos de 
una casa. 

1837. En la de la escrilura de reden
ción de un censo que Águeda Fernandez, 
|>agaba á Juan Fernandez Anchuelo, no 
se dice cuáles eran las fincas á él afectas, 

1838. En la de la escritura de venta, 
de un olivar otorgada por Gabino Pérez 
en favor de Miguel López, no consta la 
situación de liuderos. 

1838. Eo la de la escritura de r e 
dención de un censo que Miguel Ló
pez pagaba á la iglesia de Anchuelo, n a 
dice sobre qué fincas gravitaba. 

1838. En la de la escrilura de censo 
que Águeda Fernandez pagaba á las me
morias del maesVro Antonio Cerralo. no 
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se dice cuáles eran las fin cas á él afeci as 

1838. En la de la escritura de v en ta 
de u atierra otorgada por Pablo Sánchez 
en favor de Mateo López, no constan klin
deros. 

1859. En Ja de la escritura de venta 
de una tierra otorgada por Pedro lí uiz en 
favor de Miguel López, no consta la ca
bida. 

i 8 5 9 . . En la de la escritura de impo
sición «le un censo á favor de la pia me
moria fundada por don Luis Enrique de 
Zúniga otorgada por don NorberloGarcía, 
DO constan los linderos de las fincas hipo
tecadas. 

1859. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca otorgada por Leon
cio García y otros en favor dedon, Claudio 
López, no constan linderos. 

1859. En la de la escritura de, venta 
devanas fincas otorgada por José Novio en 
favur de Jacinto Gaona y Loecb.es> ambos 
vecinos de Madrid, no consta la cabida 
de dos majuelos. 

1840. En la de la oscrilura de obli
gación con hipoteca otorgada por Gena
ro Sanz y otros en favor de don Claudio 
López, no constan linderos. 

1841 . En la de la escritura de venta 
de varias fincas otorgadas por don Sebas
tian Hidalgo en favor de don Mariano 15,i-

849. En la de la escritura de re - | Vttrnardo Gómez al óbito de su padre 
depcion de un censo que don Juan Fran
cisco Anchuelo y Josefa López, sobre 
varias fincas de estos, no se dice qué fia-
cas sean ni á favor de quién. 

1850. En la de ía esentura de reden
ción de un censo que Juan Juarranz y sus 
hermanos pagaban á la Universidad de 
Alcalá, no se d :ce sobrcqué fincas gravi
taba. 

1850. En la de la escritura de obli
gación con hipoteca otorgada por el Ayun
tamiento de Anchuelo, en favor de los 
herederos de Mateo y Boniíacia López, 
no consta qué fincas sean las hipote
cadas. 

1851. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á Mariano Bar
bado y su padre, por óbito de Teresa 
Melero, no constan linderos. 

1851. En la de la escritura de ad
judicación de varias fincas á Vicente y 
Rosa Machicado, no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de venta 
de,varias (ierras otorgada por el Ayun
tamiento de Anchóelo en favor de Miguel 
del Saz, no constau linderos. 

1855. Kn la de la escritura de venta 
de un olivar, otorgada por José Sánchez 
en favor de Magdalena García Salcedo, 
no constan los linderos. 

Prietos de articulot al por mayor u 
menor énel dia de hoy. p o r 

chiller. vecino tic Pezuela de las Torres, 
no constan linderos. 

1842. lín la de la escrilma de venta 
de parle de una casa olorg ida por Manuel 
Anchuelo en favor de Maleo López, no 
cons|a la situación ni los linderos. 

f842 . Bn la de la escritura de venta 
de Varias tierras, otorgadas por Manuel 
Anzuelo en favor de Miguel López, no 
constan linderos. 

18*5 . lín la de la escritura de venta 
de varias tierras otorgada por don Gre
gorio Vázquez, en favor de D. Mariano 
Bachiller, no constan linderos. 

1845. En la de la escritura otorga
da por Manuel Itedondo, que vendió una 
tierra á Miguel López, no constan los lin
demos. 

1841. En la de la escritura de venta 
de una tierra otorgada por Manuel de An
chuelo en favor de Miguel López; sitij 
Fueri.e de los Ferales, no constan lin
deros. 

1844. En la de la escritura de venia 
de un paju\ corral y bodega, otorgada 
por José Lope/, en favor do Miguel Ló
pez, no constan linderos. 

1844. En lít «le la otorgada por Peíi-
ptí'Lopez. que ha vendido a Miguel Ló
pez, un olivar, no constan linderos. 

1 8 i 5 . En la de la escritura de venta 
de'varias fincas, otorgada por Fauslina 
Martínez en favor de Üig'tuio Ligar, no 
constan linderos. 

1855. En la de la escritura* de venta 
de dos olivares, otorgada por Felipe Ló
pez en favor de León Martille*, no constan 
linderos. 

1S35. En la del contrato privado de 
obligación con hipoteca de varias lincas, 
celebrado entre Valentín Sánchez y Eulo
gio Mingo, no consta la cabida, situación 
ni linderos. 

1845. En la del contrato privado de 
obligación con hipoteca de dos tierras, 
celebrado entre Francisco Fernandez y 
Eulogio Mingo, no constan linderos. 

1S47. En la de la escritura de venta 
de varias fincas otorgada por don Stisé 
Shnlurlegui, en lavor (le don Mariano 
Bachiller, no constan los linderos. 

1848. Kn la de la escritura de venta 
de un edificio,'otorgada por el Ayunla-
mienlo de Anchuelo en Cavó? dte/iCláudio 
López, no constan los linderos. 

1848. En la de la escritura de per
muta otorgada por don Mariann|lljcliiller 
y Andrés Allamira, no consta la cabida 
de un huerto. 

1849. En la de la escritura de re
dención de un censo qué don Juan Fran
cisco Anchóelo pagaba ádon ManuelIbar-
ra, nu se espresan cuáles eran las lincas 
á él aféelas. 

1855. En la de la escritura de venta 
por Vicenle Li-de una tierra otorgada 

gar en favor de Manuel Redondo, no coos
la la cabida. 

1855. En la de ía escritura de un 
pedazo de tierra otorgada por el Ayun
tamiento de Anchuelo en favor de Leon
cio .Martínez, no conslan la cabida ni los 
linderos. 

1855. En la de la escritura de per
muta otorgada por Águeda Fernandez y 
Tomás Saz con suŝ  hermanos, faltan la 
situación v linderos de varios lincas. 

1855. "En la de la esciilu'-a de venta 
de una tierra otorgada por d >n Manue" 
Paez Jaramiilo en la\or de don Mariano 
García Salcedo, no consta la cabida' 

1855. En la de la escritura de venta 
judicial de cinco tierras en favor de Ma
leo López, no conslan linderos. 

1855. En la de la escritura do venta 
ndicial «le tres tierras en favor de Anto

nio Arribas, no constan linderos. 
1855 En la de la escritura de venta 

de una tierra otorgada por Gaspar López 
hermanos en favor de Maleo López, 

ño constau linderos. 
1855. En la de la escritura de re

dención de censo otorgado por,las Reli
giosas del Convento de §aula María Mag
dalena, no constan linderos. 

1855. En la del.testimonio de adju
dicación de un pajar a Francisco Fernan
dez al óbito de su abuelo Julián Juar
ranz, no conslan linderos. 

1855. En la del testimonio de adju
dicación de varias tincas á los herederos 
de Francisco llevan/, nocontlau linderos. 

1855. Eu la de la escritura de venta 
judicial de varias lincas en favor de don 
Mana-o Bachiller, no conslan linderos. 

1855. En la de la escritura de adju
dicación de varias lincas á dona María y 
don Manuel Anchuelo al óbito de sus 
padres, no constan linderos. 

1855. En la de la escritura de ven'a 
-judicial de varias limas pro edenles del 
curato de Anchuelo en favor de don Maria
no Bdchi ler. no constan linderos. 

1855. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á los herederos' 
de Cayetano Fernandez, uo coustan lin
deros. 

1853. En la de la escritura de rc.cn-
nociHienlo de un censo en favor del ca
bildo de Anchuelo por Victoriano Bar
bado, uo consta la cabida de una era. 

. 4 8 14, En la de la escritura de re
dención de un ceuso que Uiginio Ligar 
pagaba á la iglesia;de Anchuelo. no cons
ta la cabida de un huerto sobre el que 
¿.'«avilaba. 

1854. En la del: testimonio de adju
dicación de una vina á Fermín María 

Ignacio nO constan linderos 
1854. En la de la venta judicial de 

varias ficas en favor de don Mariano Ba
chiller, no constan los linderos. 

1854. En la del tealinibnio de. adju
dicación de un censo á José María de. 

"Torres al óbilo de so esposa dona María 
de las Nieves Zurita, no se dice sobre 
qué fincas gravita. 

1854. En la de la escritura de venta 
de varias fincas otorgada por Nicasio 
Casas en favor de Tomas Saiz, no cons-

1855. En la de la escritora de venta 
de varias fincas otorgada por el Ayunta
miento de Anchuelo en favor de Julián 
Martínez y Claudio López, no consta la 
situación ni linderos. 

1855. En la déla escritura de re
dención de un censo que Laurenna Mar
tínez pagaba á la iglesia parroquial de An
chuelo. no se dice sobre qué (incas esta
ba impuesto. 

1855. En la del testimonio espedido j 
á los herederos de Miguel Fernandez y 
Ana Chiloeches adju licándoles varias j 
fincas, no constan linderos. 

1855: En la de la escritura de obli
gación con hipoteca de un majuelo otor
gada por Felipe López en f.ivor de don 
Claudio López, no cnislan linderos. 

1855. Fn la del testimonio de adju
dicación de varias fincas á l o s herederos 
de Justa * flérranz. no constan linderos. 

1856. En la del testimonio de adju
dicación de varias fincas a los herederos 
de Patricia Saz. no constan linderos. 

1856. En la de la escritura de adju
dicación de varias fincas á ¿os herederos 

2 4 cuartos 

arroba, 

de María Saz. no constan linderos. 
1 ^ 7 . Bu la de la escritura de dote Quedan por-vender 

otorgada por Nemesio López en favor de?^ 
(vira Lopezj falla la cabula de una era. i 

I8ii7. En la del leslimo.nio de a ju- j 
dicacion de una viña á don Mariano Alon
so ( iarcía al óbilo de su madre dona ibteligencilí 

Carne de vaca,.de 2 2 á 2,4 cuartos l¡hr* 
Ídem de carnero, de 22 a 24 : 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96-rs. 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, «le 17 á 20 cuartos 
Tocino anejo, de 85 a 8 rs. arroba » 

de 50 á o 2 cuartos libra. ' y 

Ídem fresco, dé 26 á 30 cuartos libra 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, (de 58 á 46 -.•liarlos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba, y de 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Tan de dos libras, de 12 á 14 cuartog. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y j d 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 & 

12 cuartos libra. 
Carbón de'7 a 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 k 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 9 

h 10 cuartos lihra, 
!Jabon, de 65 á G8 rs. arroba y de 20 a 11 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 k 
2 l i2 cuartos libra. 

t¡Preeiós dé granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 25 a 27 rs. fag. 
Algarroba, á 50 rs. id. 
Trigo vendido 1427 fanegas. 

Precio máximo... 52 1|2 
dem mínimo 42 
Ídem medio 48.63 

Lo que se anuncia al público para «o 

Francisca, no constan linderos. 
18;>!L En la de la escritura de veuta 

de Una tierra otorgada por don José Ló
pez en favor dedofta piureana FernüQ-'t 
dez. no, cohsta la cabida; í ¡ 

18•'»!). • En la del enibargo de una casal 
y vina'propias de'Ventura llerrauz. veci-
nd-tíe Anchuelo, no consta la situación 
ni herederos. 

18(50. Eo la de la venta judicial de 
un molino harinero procedente de los 
propios de Anchuelo en favor de Fermin 
Gómez, no conslan linderos. 

1861. En la d^ la escritura de re
dención de un censo que dona Antonia 
ptrgaba a l Concento de Monjas de Sania 
Clara de Alcalá, no se dice la situación 
ni linderos de una casa .sobre .que gra
vitaba, 

1861. En la de lávenla judicial de 
una fragua proc denles de los propios en 
favor de don Francisco Bermira, no cons-
slaü linderos. 

1862. En la W l a ' escritura de per
muta de varias tincas, celebrada entre 
Miguel Lope/ y Juslo U.uiz, veciuos de 
Anchuelo, no constan linderos. 

Alcalá de llenares 22 de julio 
de 1864.—Valeriano Arianz. 

{Se continuará.) 

Madrid 5 de agostos de 1 «64.—El Al
calde interino, Duque de Tamames. 

PARTE NO OFICIAL. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios muniejr; 
¡«ales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consume, re
sulta lo siguiente: 

1 • Iso HVJOVJÍ ¿ M i i i m ? ! ; } ) ¿«ni txU oí 
huir trio ¡por las puertas en el dta de hoy. 

ANUNCIOS. 
LA UNION EN iriKNDRLAKNCINA. 

Suciedad especial minera. 

MINA VAI.KM;: ANA PRIMERA Y >AN 1 A l A f \LlV t. 

l>«- c< i fó'mídá'd con lo depuesto en el 
articulo 2 ! déla ley ,ie sociedades mineras j 
el 15 del Reglamento de esta sociedad, sb 
requiere por torera ytiz á los c * ñ >r»s so
cios que se liallau en descubierto del divi-
dertdo pasivo número t , lecha i.° de unoo 
Último, para que acodan á satisfacer su* 
cuotasIr«sp8cuvas je gastos ouubiuiiiv'lo?, ¿ 
casa del tesorero ¡uterino de la soVieda»!, 
calle de Atocha, núin. 78, cuarto tercero 
derecha. 1 ' . O 

Socios á que se refiere este requerimiento 

Doña Manuela Rivera del Horneo, 25 
reales p« r el t e r a r cuarto delá a c c i ^ t w " 
m e r c S t t . ' ó l íir.ill . 

t). Ksté&n Feroarulefz García, 3 0 r 8 P ° r 

el tercer cuarto de la acción núm. M 1 
ú.° de la 183. 

Ü. Jui.li Fernando Míirrh«si. 25 rs.por 
el 4 * « nano de la acción -.fuiio. 210. 

DoíiaRui-alia Falcó, ^Oü|or.-I á . 6 . «]V 
4 . °i UiMos de la acción núm. 4 5 ) el 
la 2 9 9 . I A\ . 

Ü. Wamiel Ferdamlezode los Rw*á5 
per el 4 . Q cuai tu de la.acii<u núm. 

YrteñaAtiíoniaH.>driguw 1H0 r¿. F r 

I 2 . 1 
i'492 
9 9 o í 

104 

^ffobas de t r i M . 
arroba» de harina de id. 
arrobas de carbón. 

laacccion nüm. 257, 
c .aberfeor acu Lo q u e s e h a c e 

J á f r t d ' d i r e c t i v a . 
Madrid 2 de agosta do 

Presidente. H. d • L - — , ¿ G -

erdo ile 1» 

vacas, que componen 48.6Í6 . j i n J } . M i mismo, tnik'dá Ai« 
libras depuso. | P tó¡Su*H** 

> l í r R Í r o « « . n a * > ' 
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